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Documentos relacionados con el conquista-

dor de Melilla, Pedro Estopiñán de Vírués 

Entre las grandes figuras que la historia del reino de Sevilla ofrece 
al finalizar la Reconquista, ocupa lugar, s; no de los primeros al menos 
distinguido, el conquistador de Melilla y Adelantado de las Indias, Pedro 
Estopiñán de Virués, cuya biografía no solamente no está escrita con el 
detenimiento que aquél merece, pero es de temer tarde aún bastantes 
años en poder escribirse, dada la penuria de documentación directa que 
sobre él se padece. Por ello, documentos y noticias que, tratándose de 
otras personalidades de relieve, carecerían de importancia, adquiérenla 
cuando con el famoso servidor de la casa de Medina Sidonia se rozan, y 
ésta es la razón de que ofrezcamos a los lectores de ARCHIVO HISPALENSE 

dos piezas que acabamos de hallar en el rico Archivo de Protocolos No-
tariales de Jerez de la Frontera, y que ilustran una—la que vamos a dar 
a conocer—la sucesión del conquistador de Melilla, y la otra—que exi-
girá introducción y comentario que la reponga en su ambiente—su si-
tuación económica al tiempo de su muerte, e indirectamente ilustrará, y 
no poco, algunos aspectos de su vida. Repetimos que no son piezas de 
capital importancia, ni mucho menos, pero que ofrecen el suficiente in-
terés para que un Archivo las recoja en sus páginas. 

��� ��� 

El texto es el siguiente, tai como se encuentra incluido en otro do-

cumento otorgado en Jerez, por ante Sebastián Gaytán, en 1509, e in-

serto al folio 441 del protocolo del año referido: 

«En la mui noble e mui leal cibdad de xeres de la frontera viernes 

treynta e un dias del de diciembre año del nascimiento del nuestro sa-

luador ihesuxrispto de mili e quinientos e ocho años estando en las casas 

de la morada del honrado cavallero el comendador pedro de estopiñán 

veinte y quatro que fue desta dicha cibdad en la collacion de sant salua-

dor antel honrrado Ruy López de í^rajales allcalde hordinarío desta dicha 

cibdad por el noble e mui vertuoso cauallero femando de avalos corregi-

dor e justicia mayor desta dicha cibdad por la Reyna nuestra señora en 

presencia de my sebastian gaytan scriuano publico desta dicha cibdad 

por su alteza e délos testigos de suso escriptos parescio doña beatris 

caueza de vaca muger del dicho comendador pedro destopiñan e dixo aue 



por quanto ella a fecho partición con Andrés Martines Camacho escriuano 
de su alteza como curador e jues civil de pero vaca e francisco destopiñan 
e remon destopiñan e diego destopiñan e lorenco destopiñan sus íijos e 
fijos legítimos del dicho su marido e dando e proueyendo por oficio de 
jues competente según se contiene en la seriptura e partición que en la 
dicha razón pasó, a ella como a su madre legítima pertenece la tutela 
e cura de los dichos sus fijos menores de sus personas e bienes, pues ya 
sus fijos auyen sus bienes conoscidos e apartados por ende para mas 
guarda y conservación délos dichos sus fijos e suya ella pedia e rreque-
ria al dicho allcalde le confirme la tutoría e cura délos dichos sus fijos 
e de sus personas e bienes segund de derecho en tal caso se rrequiere 
y que ella esta presta de faser las solenidades que fuere obligada de de-
recho para la qual se obligo e sus bienes e luego el dicho allcalde dixo 
que antes de todas cosas para ser confirmada en la dicha tut^ria e cura 
délos dichos menores e de sus bienes ella a de renunciar las segundas 
nucías e de no pasar a segundo e otros matrimonios e haser las otras 
solemnidades e fyangas e juramentos quel derecho quiere quel esta presto 
de la confirmar enella e faser lo que sea justicia e luego la dicha doña 
beatris dixo que ella renunciaua e renuncio las dichas segundas nupcias 
y de no venir a segundos votos nj casamientos e que sj por caso—roto— 
votos e nupcias segundos vinjese pedia tutor e curador a los dichos me-
nores e les entregara sus bienes... 

Conocíamos la sucesión del matrimonio de Pedro de Estopiñán y doña 
Beatriz Cabeza de Vaca merced a los memoriales y árboles conservados 
en archivos de sus descendientes o deudos, que hemos publicado unos y 
aprovechado ampliamente otros en diferentes ocasiones; habíamos esta-
blecido- su serie, que es la simiente: 

PEDRO ESTOPIÑAN DE VIRUÉS 

con 

D.- BEATRIZ CABEZA DE VACA ZURITA Y FIGUEROA 

Pedro Vaca, Francisco, Remón, Diego, Lorenzo, Bernardo, Beatriz, 
y dando noticias del primero, tercero, cuarto y quinto de los mismos, la-
mentábamos no poder hacerlo con los restantes, atribuyéndolo a su escaso 
relieve (1). Hoy, merced al documento antes inserto, podemos afirmar 



que Bernardo debió premorir a su padre o seguii^le muy pronto al se-
pulcro, pues, no parte bienes con su madre y hermanos y lo propio debió 
ocurrir con Beatriz, bien que determinado importantísimo documento 
ilustrador de la vida del famoso adelantado del Río de la Plata Alvar 
Núñez Cabeza de Vaca, que acaba de caer en nuestras manos, nos hace 
sospechar se trate de una hermana de éste, dotada espléndidamente por 
su tía, la viuda de Pedro de Estopiñán, que la crió como hija al morir 
su hermana, entera y no uterina—como se ha venido creyendo—; ambas 
eran hijas de Pero Núñez Cabeza de Vaca y su segunda mujer Doña Ca-
talina de Zurita, que lo era del embajador en Granada Diego Fernández 
de Zurita y Mencía Suárez de Figueroa o de Moscoso, su mujer, sobrina 
del maestre de Santiago Lorenzo Suárez de Figueroa—Teresa Cabeza de 
Vaca o como en la partición de sus bienes se la llama, Teresa de Zu-
rita (2). Es cosa sabida que D.̂  Beatriz Cabeza de Vaca hizo oficio de 
madre con respecto al explorador de la Florida, que en memoria suya 
puso las armas de Figueroa en las discutidísimas que adoptó y fueron 
objeto de acusación por parte de sus enconados émulos. Todo esto es poco, 
pero es algo que ayuda a ir esclareciendo la niebla que rodea la figura 
del valeroso contador de la casa de Medina Sidonia, leal servidor de los 
Guzmanes, Pedro Estopiñán de Virués. 

En otra ocasión daremos a conocer el inventario de las deudas que 
el conquistador de Melilla dejaba al morir, y reclamaba el antiguo re-
caudador de las rentas ducales Bernardo de Huete, pieza algo más larga 
y de mayor interés que la anterior, pues explica muchas cosas y obligará 
a rectificar no pocas, que como moneda histórica de buena ley todos 
veníamos aceptando. 

H. S. 

escribimos, entre ellos en el de Campo Real y en el nuestro. Por más fácil de consultar 
indicaremos que en el libro capitular del Ayuntamiento gaditano correspondiente al año 
1698, fol. 51, se encuentra inserto un ejemplar de dicho Memorial, alegando los servicios 
prestados por los antecesores del solicitante y su cónyuge Doña Manuela de Estopiñán, 
premiados con la concesión del título de Condes de Marquina. Memorial ffenealósieo del 
lustre y progreso, de las casas y apellidos del Alcázar y Zóñiga, Stopifián-Doria. S. i. 
ni a. Las Memorias de la casa de Estopiñán, parte de las cuales publicamos utilizando 
los ejemplares manuscritos de los archivos de Campo Real, Casa Vargas y nuestro si-
túan â  Pedro de Estopiñán entre los suyos, y demuestran que no fué el único ni acaso el 
que mas brillantemente de aquellos sirvió en las empresas de Africa. Cfr. Los EstoDifiin 
y sus actividades en Marruecos. Muritania, julio 1938, págs. 198-96. Sobre la familia in-
S f / P^^ Conquistador de Mehlla. Cfr. Los familiares inmediatos del Conquistador de 
S u l k f d o r referid^^^ Mauritania, julio. 1942, págs. 218-23. Número homenaje al 

(2) Que Alvar Núñez era nieto de Doña Catalina de Zurita y no de Doña Violante de 
rebes, como hemos creído hasta ahora apoyados en los memoriales antiguos de los Cabwa de 
Vaca de Jerez lo demuestran estas dos líneas que tomamos de la parición de l o f S e s 

X Z TV^'H ' ® corita que aya aanto 
f i « ovo dcxado e dexo.. con que comienza el documento y esta partida de la m i ^ ^ 
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